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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lat ley«»t ordenes y anuncios qoe hayan de insertara* en 
.£p» BotMMM oriciALM se han de mandar al Jefe Político ra
suro, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de tos 
oeneionados periódicos. 

{Rea! orden de G de Abrü de 1838.) 

tic f»afc»e» toiJi»» to« dúmm e x c e p t o lo» d o . u i a B » * . 

Bn esta capital, llevado á domicilio, A'AO pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella A'AO al mes; • al trimestre; TA al semestre, y AA'A* por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del Bourrís, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

Las disposiciones de las Autoridades, exeepto las que m 
i instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente- as i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacionai 
que dimane de las mismas; pero las de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción 

PAUTE OFICIAL 
« E S I O E N C I A O E l C O N S E J O 0E M I N I S T R O S 

SS . MM. el REY y la RUINA Regente 
(v D. G.) y su Augusta Real Familia 

¿oDtiaúan eu esta Corte sin novedad en 
lia importante salud. 

COMISIÓN _PR0VINCIAL 

Sesión de 22 de Febrero de 1888. 
PRESIDENCIA DEL SR. MORAL. 

Señores que asistieron: 
Guillen.—Pérez de Soto.—Briones.— 

Murcia.—Conde de la Romera.--Lorenzo 
Martin Corral.—Fernández Argente.— 
Martínez Aedo. 

Abierta la sesión á las cinco de la tar* 
de, se leyó y aprobó el acta de la an te
rior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
»1 despacho, se adoptaron los acuerdos 
siguientes: 

Desestimar la instancia de D. Manuel 
^ermosell González, solicitando se de -
cifre excluido del alistamiento de San 
Martín de Valdeiglesias para el reempla
zo del año actual á su hijo Leopoldo Fer-
raosell Villasana, toda vez que los funda
mentos legales en que apoya su recia-
joación, ó sea el caso primero del articu-

J y el art. 63, no tienen aplicación ai 
?weente caso; el primero, porque su hijo 
*l*va dos meses de servicio en el Ejército 
J e l tiempo obligatorio para los mozos de 
**«dad es de 12 años, y el segundo, por» 
i«e el mozo no sirve en escuela militar 
**$ana, como preteudeel recurreute, sino 
€ ° el regimieuto infantería de Asturias. 
**£úu expresa la certificación que aconi-
PWí á su instancia. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro-
•ücia qoe debe desestimarse por impro-

Zr*** i a instancia del ex Alcalde del 
j j ^ ñ a l de Abajo D. Francisco Martín 
j , u

a i t 0 * 8 Q pücando se suscite á los Tr i -
aaies ordinarios cuestión do competen-

^*» <l«e no há lugar á promover en la 
* ^ue contra dicho señor se instruye, 
apone r qoe cobró indebidamente 

d cantidau por ventas de bienes de 
/* ^ u r a u l l ! el ejercicio económico de 

^ > y quo procede ordeuar al 
a t a m i e n t o del expresado pueblo, que 

acuerde lo conveniente para reintegar al 
Municipio del enunciado descubierto, por 
los medios que establece el art. 152 de la 
ley Municipal. 

Se levantó la ses ión .=El Vicepresi
dente, Jerónimo del Moral .=E1 Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

D. Camilo Pozzi Gentón, Jefe supe
rior de Administración y Secretario de la 
Diputación y Comisión provincial de 
Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 20 del a c 
tual, de conformidad con el Sr. Comisario 
de Guerra de Madrid, acordó cu cumpli
miento de las Reales órdenes de 1G de 
Septiembre de 1848, 22 de Marzo de 1850 
y 9 de Agosto de 1877, que los precios á 
que deben abonarse los suministros h e 
chos á las fuerzas del Ejército y Guardia 
civil por los pueblos de esta provincia 
durante el mes de Febrero actual, son los 
siguientes: 

PÍAS. CENTS. 

Ración de pan 0*25 
ídem de cebada 0 ' 8 3 
ídem de paja 0*18 
Litro de aceite 1*10 
Kilogramo de carbón. . . . . 0'lH 
ídem de leña O'OS 

Y para que conste, de conformidad con 
lo acordado y á los efectos prevenidos en 
las disposiciones citadas, expido la pre
sente, visada por el Excmo. Sr. Vicepre
sidente en Madrid á 22 de Febrero de 
1888.=V.° B.°=Moral .=CamiloPozzi . 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE MADK1D 

Nombrado D. Alfonso García Salva, 
inspector especial de la Renta del Tim
bre del Estado de esta provincia, por or
den de la Dirección general de Reutas , 
Estancadas de fecha 18 del que rige, y } 
posesionado del referido cargo en 23 del 
actual, esta Delegación de Hacienda ha 
tenido á bien designarlo los distritos de 
Buenavista y Latina, y partido judicial 
de Colmenar Viejo. 

Lo que se publica en eate> periódico 
oficial para conocimiento de las Autori
dades , Corporaciones , funcionarios y 
particulares, á los fines quo determiuael 

articulo 66 del reglamento del Timbre 
del Estado. 

Madrid á 25 de Febrero 1888.=El 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez v González. 

Habiendo ordenado la Dirección g e 
neral de la Deuda pública se abone á me
tálico las facturas de intereses correspon
dientes á los cinco vencimientos de 1.° de 
Julio de 1874 á 1.° do Enero de 1877, ha 
dispuesto que por esta Delegación se sa
tisfagan en 1.° de Marzo próximo preci
samente las carpetas NÚMEROS 9.868 y 
9.688 de la expresada Dirección, y 180 y 
181 de esta Sucursal, presentadas por 
los Srcs. D. Juan Martínez Cuesta y Don 
Víctor Esteban y D. Anacloto Villa. 

Así como también se satisfará en la 
expresada fecha la carpeta núm. 379 
procedente de obligaciones eclesiásticas 
presentada por D. Carlos López y Cor
dero. 

Lo que se anuncia por medio de este 
periódico oficial á fin de que llegoe á co
nocimiento de los interesados. 

Madrid 25 de Febrero de 1888.=Mo-
desto Fernández y González. 

A . d m i n i & t r a o i o ' n 
d e C o n t r i b u c i o n e s ! y R e u t ¡ H 

d e l a p r o v i n c i a d o > X a d r i d . 

Verificada la cobranza á domicilio del 
importe de las adiciones de subsidio in 
dustrial de esta capital, acordadas y co
municadas á la Recaudación de Contri
buciones hasta el 15 del corriente, y 
hecha la conminación oportuna mediante 
anuncio en el BOLKTIN OFICÍAL de eBta 
provincia y Diario de Avisos para satis
facer dichas cuotas sin recargo, se han 
presentado eu es t i Admiuistración certi
ficaciones individuales de los contribu
yentes qoe aparecen en descubierto por 
el referido coucepto; en vista de los c u a 
les, y segúu lo dispuesto en el art. 21 de 
la instruccióu de 20 de Mayo de 1884, ha 
dictado el siguiente acuerdo: 

¿Mediante no haber satisfecho sus . 
cuotas los contribuyentes espresados en 
la precedente certificación dontro del pla
zo hábil que se les señaló conveniente- 1 

mente, quedan incursos en el recargo del ¡ 
5 por 100 cobre sus respectivas cuotas ! 
que marca el urt. 16 de la instrucción de J 

20 de Mayo de 1884; en la inteligencia 
de que si en el término de cinco días no 
satisfacen los morosos el principal y re
cargo referidos, se expedirá el apremio 
de segundo grado. Y hago entender a l 
recaudador la precisa obligación que t i e 
ne de consignar en los recibos talonarios 
el importe del recargo que cada deudor 
satisfaga. 

Así lo mando y firmo, poniendo el 
sello de mi Administración en Madrid á 
24 de Febrero de 1888.==El Administra
dor de Contribuciones y Rentas, J . Anto
nio López.» 

Y para que conste, cumpliendo lo d i s 
puesto en el referido art . 21 , se i n se r t ad 
precedente acuerdo á los efectos cor res 
pondientes. 

Madrid 24 de Febrero de 1888 .=-
J . Antonio López. 

M a d r i d . 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta la construc
ción de pavimentos de madera en varias 
calles de esta capital, bajo el tipo de 25 
pesetas 28 céntimos por cada metro cua
drado que resulte hecho, incluyendo en 
dicho precio el valor de los materiales y 
mano de obra y pliegos de condiciones 
siguientes: 

V A C U L T A T I V A 8 

CAPITULO I 

Objeto y entidad de la contrata. 
Artículo 1.° El presente contrato tie--

ne por objeto la construcción de pavi
mento de madera, con cemento de h o r m i 
gón hidráulico en la parte destinada á 
la circulación de carruajes de las diver
sas vías que se detallan en el presupues
to adjunto. El Excmo. Ayuntamiento se 
reserva la facultad de sustituir las vias 
allí expresadas por otras, siempre que la 
superficie total no disminuya. 

Se reserva igualmente el derecho de 
empedrar por en cuenta con adoquín 
grauito las superficies destinadas á e s t a 
ción de carruajes. 

Art. 2.° Las superficies que se expre
san en el mencionado presupuesto, son 
sólo aproximadas y con arreglo á las 
mismas, se graduará la entidad do los 
depósitos que tienen que hacer los licita-* 



2 Martes fc28 de Febrero de 1888. 

Descripción de las obra* y condiciones á que 
han de satisfacerlos materiales. 

Art. 3.° El pavimento se compondrá 
de ana base ó cemento de hormigón hi
dráulico con cemento portland de 0'20 
metros de espesor, sobre la que se exten
derá nna capa de mortero fino con igual 
cemento, de 0*05 metros, colocando enci
m a de ésta los adoquines de madera pre
parados en nna composición de alquitrán. 

Art. 4 . a La piedra partida para el 
hormigón, deberá ser pedernal vivo, ma
chacado al tamaño de 0*04 metros de aris
ta máxima, debiendo tener toda ella golpe 
y estar bien exenta de tierra, polvo, de
tritus ó cualquiera otra materia. 

Art. 5." La arena, tanto para hor
migón cuanto para mortero, será de río, 
zaraudeándose ó cribándose, á fin de 
quitar toda la que exceda del tamaño 
conveniente, con especialidad la que ha
y a de emplearse para tomar juntas , para 
Ja que se usará una criba muy fina. 

Art . 6.° El cemento portland deberá 
ser del conocido en el comercio con el 
nombre de poriland-inglés, de excelente 
calidad. Su peso por metro cúbico, de 
1.350 á 1.450 kilogramos y deberá fra
guar dentro del agua antes de dos horas. 

Art . 7.° La madera para los adoqui
nes deberá ser de pino del país, sin san
grar , de primera calidad, prefiriéndose 
las procedentes de los pinares de Cuenca 
y Sierra de Segura, exceptuándose la 
llamada Albar, y llevar al menos un año 
de cortada. 

Los adoquines, enyas dimensiones se
rán de 0*22 metros largo, 0'08 metros 
ancho y 0' 15 metros de altura, se obten
drán serrando tablones del grueso y an-
chodichos perpendicularmenteá su longi
tud. Serán homogéneos,exentosde nudos 
cuando menos eu los primeros cinco cen
tímetros, á partir de la cara superior, y 
en toda so longitud cuando sean pasan
tes , tener perfectamente vivas sus aristas 
y las caras á escuadra. 

Podrán admitirse adoquines aunque 
tengan algo de albura, siempre que ésta 
sea completamente sana y su grueso no 
exceda de la parte que pueda perjudicar 
al adoquín, á juicio del encargado d é l a 
recepción. 

Art . 8.° La preparación en que han 
de sumergirse los adoquines para preser
v a los de la humedad, así como la que 
h a de servir para el relleno de juntas , 
será una disolución alquitranada, bien 
unida , la que se empleará á temperatura 
muy elevada, á fin de que pueda impreg
narle la madera todo lo posible. 

CAPITULO III 
Modo de ejecución de las obran 

y prescripciones diversas. 
Art. 9.° La marcha y ejecución de 

los trabajos se realizará con arreglo en 
un todo á las prescripciones que se dicten 
por la Dirección facultativa de las vías 
públicas municipales, á la? que deberá 
sujetarse por completo el contrato. 

Art. 10. Antes de dar principio á las 
obras de cada calle, se hará el replanteo 

de ellas por la Dirección facultativa, 
marcándose las alturas de la caja, bom
beo que haya de llevar, límites exactos 
de la superficie, cuyo pavimentóse ha de 
construir, etc., de todo lo cual ce levan
tará acta por duplicado, que firmará el 
Ingeniero y el contratista ó su represen
tante. 

Art. 11. Tan luego como por los ope
rarios de la Villa se halle concluido de 
lenvantar el pavimento actual, asi como 
el transporte de los materiales que de esto 
trabajo resulten, operaciones que hará 
aquella por so cuenta y tus elementos, 
el contratista procederá á ejecutar las de 
explanación necesarias para el arreglo 
de la caja, llevando á vertedero las tia
ras sobrantes, donde resulten, y sumi

nistrando las que sean necesarias donde 
hagan falta hasta dejar la caja y la al* 

tura y con el bombeo que se le prescriba, 
habiendo apisonado las tierras del modo 
qne se le haya prevenido. 

Art. 15. Preparada y refinada conve
nientemente la caja, el contratista esta
blecerá sobre ella una capa de hormigón 
de cemento portland de 0*20 metros de 
expesor, que se extenderá sobre todo el 
ancho comprendido entre los encintados 
de las aceras, cuya capa se apisonará 
perfectamente. 

Este hormigón se compondrá de J / , de 
su volumen de piedra partida, y de V 3 de 
arena, entrando 200 kilogramos de ce
mento portland, como mínimum por 
cada metro cúbico do mezcla. 

La medición de las cantidades que de 
cada uno de estos materiales debe entrar 
en la mezcla, se ejecutará por medio de 
cajas contrastadas, con arreglo al modelo 
que dará la dirección facultativa, y bajo 
la inspección de la misma. 

El contratista verificará la manipula
ción de los materiales dichos por el pro
cedimiento que estime máa conveniente; 
pero esta mezcla deberá hacerse íntima, 
primero en seco, hasta que el hormigón 
adquiera una homogeneidad perfecta, de 
tal suerte, que no quede en la mezcla 
ninguna piedra que no esté completamen 
te envuelta en mortero, echándosele des 
pues á la mezcla la cantidad de agua que 
sea indispensable para que el hormigón 
quede en estado de poder fluir 

La superficie superior de hormigón. 

En los cruces de calles, las hiladas se 
colocarán según se prevenga por la Di
rección facultativa, de manera que no re
sulte junta continua en ninguna direc
ción de las seguidas por los carruajes. 

Igualmente al lado de las aceras, en 
donde la Direccióu facultativa lo dispon
ga, se colocarán el número de hiladas de 
adoquines que la misma marque, parale
lamente, ó sea en la dirección de la acera, 
á fin de servir de cunetas para el curso 
de las aguas . 

Art . 15. La superficie del pavimen
to deberá ser perfectamente regular, pre
sentando la pendiente y el bombeo qne 
se prescriba. 

Para sostener las hiladas de adoqui
nes y dar á las juntas el espt sor uniforme 
prefijado, se colocarán en la parte infe
rior de dichas juntas , unas regletas de 
madera de poca altura y del ancho de 
aquellas. 

Dichas juntas deberán llenarse por 
completo en los cinco primeros centíme
tros inferiores, con una preparación a l 
quitranada de la clase prescrita eu el ar
tículo 8.°, de tal manera que no presente 
ningún hueco. 

Tan sólo al lado de los encintados y á 
la larga de los mismo?, se dejará un vacío 
provisional de 3 á 4centímetros de ancho 
para permitir la dilatación de las made
ras por efecto de la humedad. 

El resto del relleno de jun tas , así 
como su retundido, se verificará con 
mortero de cemento portland. 

Art. 16. El contratista establecerá 
uno ó varios depósitos ó talleres en los 
puntos que teuga por conveniente, dentro 
de Madrid ó so ensanche, donde acopiará 
todos los materiales, instalará las máqui 
ñas, sierras, calderas, y demás elementos 
que sean necesarios para la confección de 
morteros y hormigones y la fabricación 
y alquitranado de los adoquines, traba 
jos todos que se ejecutarán precisamente 
en los mencionados talleres ó depósitos, 
prohibiéndose en absoluto verificarlo en 
ningún punto de obra, á excepción del 
hormigón, que se fabricará en los miamos 
tajos, utilizándose tan sólo los depósitos 
ó talleres dichos en todo lo referente á 
hormigones, para el acopio, reconoci
miento y prueba de los materiales. 

La Administración tendrá el derecho 

Art. 18. El contratista dará principa 
á los trabajos de construcción de p a ? ¿ > 

mentos á los 40 días del en que se otor-
gue la escritura de contrata, acopiando y 
preparando durante este plazo en los de
pósitos los materiales qne sean necesarios 
debiendo terminarlos dentro del de ocho 
meses, contados desde la misma fecha di
cha del otorgamiento de la escritura, i-, 
que viene á dar unos £0 metros cuadra» 
dos de obra por cada día laborable. 

Art. 19. Si el contratista no diere prin
cipio á los trabajos el día señalado, nc 
retirase los materiales que se desechen 
reemplazándolos con otros dentro del pl*. 
zo que se le fije, ó no ejecutase la canti
dad de obra que corresponda al tiempo 
transcurrido, incurrirá en una multa 
250 pesetas por cada día de retraso. 

Transcurridos 15 días en este estado, 
esta mnlta se duplicará por espacio de 
otros quince, terminados los coales te 
declarará rescindido el contrato con lo» 
efectos que marca el art. 33 del Real de. 
creto de 4 de Enero de 1883, sobre con
tratación de servicios provincial y muni
cipal. 

Las multas mencionadas serán im
puestas por el Excmo. Sr. Alcalde Presi
dente, á pi opuesta de !a Dirección facul-

tiva, correspondiendo la declaración de 
rescisión del contrato al Excmo. Ayun
tamiento. 
'r Art. 50. LES multas que puedan he 
ponerse al contratista, con arreglo alo 
que preceptúa el artícolo anterior, se ha
rán efectivas en la forma que previene el 
artículo 32 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883 ya citado. 

Art. 21 . El contratista deberácomple-
tar la fianza que tenga en depósito, siem
pre que se extraiga una parto deellas, en 
la forma que previene el art. 33 del Rea! 
decreto de 4 de Enero de 1883 citado eo 
el articulo anterior. 

le hormigón, • t » » a u u u u i o * i » \ > i u u W « • • • ^ • « w » » 

asi obtenida, se alisará con cerchas, á las de ejercer sobre estos depósitos y talleres 
que se dará el nombre que aquella deba Q u a vigilancia tan constante como crea 
tener: sobre esta capa se extenderá otra necesaria para asegurarse en primer tér-
de mortero con cemento portland de 0*05 mino de la calidad de los materiales, au -
metros de espesor, á fin de que forme una ' t e s de toda preparación, asi como de la 
superficie completamente unida, Bin sa- i buena ejecución de todos los diversos 
lientea, vacíos ni depresión alguna. • t r u h a i n a . 

Art. 13. Sobre este cemento de hor
migón, cuando ya esté perfectamente se
co, se colocarán loa adoquines de ma
dera. 

Estos deberán ser de Jas condiciones 
prescritas en el art. 7.°, y sumergirse 
por espacio de cinco minutos eu la prepa
ración de alquitrán descrita en el a r 
tículo 8.° 

Art. 14. Los adoquines se colocarán 
de j . unta, de modo que la fibra de la ma
dera quede de alto á bajo y por hiladas 
regularos, que en la mayor parte de los 
casos serán normales al eje de la vía, a l 
ternando las juntas transversales de hila
da á hilada, pero sin emplear para ello 
adoquín alguno de menos de 0 4 5 metros 
de longitud. Los adoquines se colocarán 
unidos unos á otros, dejando entre cada 
dos hiladas nna junta de 8 á 10 milí
metros. 

trabajos. 
Art. 17. Todos los materiales que 

acopie el contratista, deberán ser reco
nocidos en los depósitos indicados antes 
de sufrir ninguna preparación, por el In
geniero Director del ramo de vías públi
cas municipales ó Ayudante en quien de
legue, previa citación al contratista ó sn 
encargado. 

Las que no reúnan las condiciones de 
este pliego ó á juicio del mencionado In
geniero Director, no sirvan para los tra
bajosa que se destinan, serán desechados, 
sin que sobre este p a r t i c u l a r pueda hacer 
el contratista reclamación alguna, reti
rándose del depósito en el plazo que por 
dicho Ingeniero Director se fije. 

Este reconocimiento preventivo hecho 
en los depósitos, no prejuzga la recepción 
que ha de verificarse después, en la for
ma que se determina en otros artículos 
de este pliego. 

CAPITULO IV 
Precio, valoración y abo/io de los trabados, 
Art. 22. Por cada metro cuadrado de 

pavimento de madera que resulto hecho 
por el contratista, con arreglo á esta» 
condiciones, se abonará al mismo la can
tidad de 25 ( 28 pesetas, en cuyo precio w 
incluido el valor de los materiales y mano 
de obra do todas las operaciones descáta* 
en este pliego, y demás gastos y 
montos que puedan ser necesarios. 

Al precio indicado, se le aplicará i* 
baja ó mejora del remate, si la hubiera. 

Art. 23. A tiu de cada mes, se ú*r* 
por la Dirección facultativa del ramo 1* 
medición de las obras ejecutadas duraate 
el mismo por el contratista, la cusí # 
llevará á cabo sobre el terreno, dividisB' 
do eu figuras geométricas regularía 1* 
soperficie realizada, cuyas áreas se cal
cularán con arreglo a l a fórmula resp*0' 
tiva, y aplicando el precio tipo del mo&° 
que se marca en el artículo anterior, *• 
formará la relación valorada, á la ooti 
prestará su conformidad el coutratiai*-

Art. 24. Mensnalmente se acred»**r* 
al contratista el importe de la obra *Je" 
catada por medio de una certificación Q°e 

expedirá el Ingeniero Director del r** 0 

á ia que se acompañará la relación T * 1 0 ' 
rada de que habla el articulo anterior 

CAPÍTULO V 
Disposiciones generales. . 

Art. 25. El Ingeniero Director 
suspender la ejecución de c u a l q ° i c r ^ 
cuando los materiales no reúnan l» 8 

dores, tanto para poder tomar parte en la 
subasta, cnanto para garantía del con
trato. 

Las superficies exactas para abono al 
contratista serán las que resolten de la 
medición qne al terminar los trabajos de
berá ejecntar8e por la Dirección faculta
tiva de las vías públicas. 

CAPITULO II 
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¿¡eiooeB que se exijan ó los trabajos no 
rtj¡j.£jgan á Jas generales de buena cons. 
tracción y á las demás establecidas en 

Art. 26. Terminadas las obras de nna 
ealle se procederá á so reconocimiento y 
^cepejón provisional, por el Ingeniero 
Director óAyudante encargado, con asis
tencia del contratista ó so representante. 

Cuando las obras se hallen en condi-

^ roeú te y se procederá á la medición de 
uobra hecha, por el mismo Ingeniero 
Director ó Ayudante y con asistencia del 
contratista ó su representante. 

¿ r t . 27. Si al hacer el reconocimiento 
Q e procedo á la recepción de las obras 

ec observase en ellas algunas faltas a las 
condiciones estipuladas en e3te pliego, se 
fijará al contratista un plazo prudencial 
nara qae las corrija, no dándose el último 
certificado hasta que las faltas hubiesen 
f ido reparadas. 

Art. 28. Verificada la recepción pro-
tieional de la obra, según previene el ar
ticulo 26, empezará á contarse el plazo 
de garantía de seis meses, durante los 
coales serán de cuenta del contratista y 
IÍD abono alguno por este concepto, todas 
kg obras do conseivación que pudieran 
ser necesarias, excepto aquellas que sean 
ajenas al contratista, tales como cala9 
para la colocación do las cañerías, rotu
ras producidas por carruajes ú otras aná
logas. 

Terminado dicho plazo y si después 
del nuevo reconocimiento, que se hará en 
la forma prevenida en el art . 26, resulta 
que las obras se encuentran en buen es
tado de conservación, quedarán recibidas 
definitivamente y desde entonces será 
toda la responsabilidad del contratista 

Art. 29. Ks de cuenta del contratista 
el pago de sus operarios, transportes y 
demás medios ó elementos que necesite 
para la buena ejecución de las obras con 
tratadas, asi como el de herramientas y 
útiles de todas clases que se requieran y 
su reparación y reposición. 

Lo BOU asimismo el abono de daños 
y perjuicios que ocasione en la propiedad 
particular ó comunal por la mala direc
ción de las obras ó por cualquier otra 
cau&a. 

También Berá de cuenta del contratis
ta el pago de guardas y colocación do 
vallas y luces en cumplimiento de lo dis
puesto por las Ordenanzas de Policía 
orbana. 

ftl contratista facilitará en cada punto 
t Je obra á los agentes de la Administra
ción municipal los jalones, piquetas, 
cnerdas, reglones, niveles, niveletas, cin-
t a « t escuadras y todos los elementos ne
cesarios para la fijación de alineaciones 
y f i an t e s . 

Teudrá uu facultativo legalmente 
antor¡z8do que responda de cualquier 
accidente que pudiera ocurrir, tanto en las 
•bricas y depósitos, como eu los puntos 

«le obra. ' 
Art. 30. Todos los dependientes, em

pleados y demás operarios del contratis-
«guardarán el respeto y consideración 

bebidas á los Srea. Delegados especiales 
^ingeniero Director y demás fonciona-
'°8 del Municipio, atendiendo y cutn-

P leudo cuantas observaciones relativas 
1 servicio les hicieren. 

Los Sres. Delegados é Ingeniero Di-
ÚJ**A 1 > 0 d r á n exigir del contratista q Q e 

• P ' w d e los trabajos aquellos d e s ú s 
Pendientes ú operarios que cometaD 

faltas de subordinación y respeto ó pro
muevan riñas ó eecáudalos ó altercados 
en las obras. 

Art. 31 . El contratista no tendrá de
recho bajo pretexto de error ü omisión á 
reclamar aumento de los precios por él 
admitidos, ni se le indemnizará en todo 
ni en parte de las pérdidas, averias ó per
juicios ocasionados por su negligencia, 
imprevisión, falta de medios, cálculos 
equivocados, erradas operaciones ó falsas 
maniobras, pues bajo estos conceptos, 
este contrato se hace á riesgo y ventura 
del contratista. 

Art. 32. La baja ó mejora que se 
haga eu el acto del remate, será de un 
tanto por ciento, que se aplicará al pre
cio tipo consignado en el presupuesto ad
junto. 

Por tanto, en las proposiciones que se 
presenten en el acto de la subasta, que 
delv rán estar redactadas con arreglo al 
modelo que acompaña al pliego de con
diciones económico-administrativas, de
berá decir en la parte de dicho modelo 
destinada á hacer la proposición lo si
guiente á la letra: Si no se hiciese baja 
«por el precio tipo», y si lo hiciesen «con 
la rebaja de tanto por ciento» (en letra) 
«en el precio tipo», desechándose en el 
acto toda proposición que no esté redac
tada exactamente en esta forma. 

Art. 33. Sin perjuicio de cuanto que
da estipulado en estas condiciones regi
rán también las económico-administra
tivas que se dicten para este contrato. 

Art. 34. Será de cuenta del contratis
ta el abono de las cantidades qoc tienen 
que satisfacerse en loa fielatos por los 
derechos de introduccióu de material es
tablecidos por el Municipio; advirtiéndose 
que en el caso de que pudiera modificarse 
ó suprimirse este arbitrio municipal, se 
tendrá en cuenta dicha modificación, au 
mentándose ó disminuyéndose los precios 
en la cantidad quo corresponda por este 
concepto. 

Articulo adicional. 
El contratista queda obligado á ejeco 

tar hasta doble cantidad de obra de la 
presupuestada, todo con arreglo á los 
mismos precios y condiciones del contra 
to actual, si el Excmo. Ayuntamiento, asi 
lo determinase, no pudiendo fundar re 
claraación alguna sino usando S. E . de 
este derecho, no aumentase la cantidad 
de obra presupuestada. 

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS 

Articulo 1.° La subasta se verificara 
el día 3 de Abril de 1888, á la una y me
dia de la tarde, en la sala de remates del 
Excmo. Ayuntamiento y ante el Exce 
lentísimo Sr. Alcalde Presidente ó del se
ñor Teniente Alcalde, en quien al efecto 
delegue, aeistiendo también al acto el se
ñor Regidor que designe y uno de los No
tarios de S. E . 

Art. 2.° Los pliegos de condiciones 
y demás antecedentes para la subasta, se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría d¿l 
Ayuntamiento, de once á una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien has
ta el de remate. 

Art. 3.° Se dará principio al acto el 
día y á la hora señalada por la lectura 
del anuncio y pliegos de condiciones qae 
sirvan de base para la subasta. 

Art. 4.° Terminada la lectura y du
rante el espacio de media hora, en cuyo 
plazo úuico podrán los concurrentes pe
dir las explicaciones que estimen necesa 
rias sobre las condiciones de la subasta, 

se entregarán al Sr. Presidente las pro
posiciones en pliegos cerrados, que ru
bricarán en el acto los interesados. Di
chos pliegos deberán contener la propo
sición ajustada al mode'o, el resguardo 
que acredite la constitución de la fianza 
provisional y la célula personal del lici-
tador. Cuando uno de éstos presente más 
de un pliego, bastaré qne en cualquiera 
de los que presente acompañe estos dos 
últimos documentos. Los referidos plie
gos serán numerados por el Sr. Presi
dente por el orden de presentación, y ana 
vez entregados no podrán retirarse por 
ningún motivo. 

Art. 5 . ° La fianza provisional que 
menciona la condición anterior consiste 
en el 5 por 100 del total de esta subasta, 
importante 18.428 pesetas, se constituirá 
en metálico ó en efectos público?, bien 
en la Tesorería municipal ó bien en l a 
Caja general de Depósitos; pero cuando 
aquella se constituya en los segundos, se 
verificará con sujeción al precio que estos 
tuvieren en la plaza el día anterior a l del 
remate, según la cotización oficial. 

Art. 6.° El tipo para esta subasta es 
el de 25 pesetas 28 céntimos por metro 
cuadrado de pavimento de madera que 
resulte hecho por el contratista, con arre 
glo á estas condiciones, que es el fijado 
en el art. 22 del pliego de las facultati
vas y en el presupuesto correspondiente 

MI importe total de estos trabajos se 
abonará al contratista en 16 mensualida
des iguales, con cargo á ios créditos ordi 
narios qne para material del ramo de 
empedrados se consignan anualmente en 
los presupuestos municipales, previa cer
tificación del Ingeniero Director faculta
tivo del ramo de Vías públicas on que 
conste que la obra ejecutada correspon
de al tiempo transcurrido del plazo de 
ocho meses fijado para la terminación de 
los trabajos. 

Art. 7.° Cinco minutos antes de espi
rar la media hora marcada en la condi
ción cuarta, el Sr. Presidente hará anun
ciar que falta sólo dicho tiempo para ter
minar el plazo de admisión: corrido que 
sea éste, lo declarará terminado y proce
derá á la apertura, por el orden de pre
sentación de los pliegos entregados, y las 
proposiciones que contengan serán leídas 
en alta voz, de*- citando en el acto las que 
no Vf:ngan acompañadas del resguardo 
de depósitos y de la cédula personal del 
licitador, las que excedan del tipo esta
blecido y las que no se ajusten al modelo 
inserto á continuacióu, siempre que las 
diferencias puedan producir, á su juicio, 
duda racional sobre la persona del licita
dor, sobre el precio ó sobre el compromi
so que contraiga. 

En el caso de existir dicha dada, la 
proposición será desechada, aun cuando 
el licitador manifieste su conformidad en 
que se entienda redactada con estricta 
sujeción al modelo. 

Art. 8.° Después de la lectora de to
das las proposiciones presentadas, que de
berán estar extendidas en papel del sello 
11.°, el Sr. Presidente adjudicará provi
sionalmente el remate al autor de la más 
ventajosa entre 'as admitidas, devolvien
do á los licitadores que estén conformes 
con que queden desechadas sus proposi
ciones, los resguardos y cédulas de ve
cindad que las acompañaban, con cuyo 
recibo se entiende que renuncian á todo 
derecho á la adjudicación definitiva del 
remate. 

Art. 9.° En el caso de resultar dos ó 

más proposiciones iguales, á la más be
neficiosa para los fondos m u n i c i p a l e s , se 
abrirá licitación entre sus autores, por 
pujas á la llana, durante un plazo de diez 
minutos; pasado el cual, previo apercibi
miento por tres veces, Be adjudicará pro
visionalmente el remate al que hubiese 
mejorado la suya en favor de esta Villa; 
y si no hubiese mejora ó resultasen varias 
en los mismos términos, la citada adjudi
cación se hará en favor de aquel coyo 
pliego tenga el número de orden más in
ferior. 

Art. 10. El rematante no podrá ceder 
ni traspasar los derechos que nazcan del 
remate, pues queda prohibida terminan
temente las transferencia de los mismos» 
en oso de la facultad que al Ayuntamien
to concede el art . 24 del Real decreto de 
4 de Enero de 1883. 

Art. 11 . El licitador, ácuyo favor que
de el remate, se obliga á concurrir á las 
Casas Consistoriales el dia y hora que se 
le señale á otorgar la correspondiente 
escritura, entregando el documento que 
acredite haber consignado como fianza 
definitiva en la Caja general de Depósitos 
ó en la Depositaría de esta villa 36.856 
pesetas en meta l io ó en efectos públicos, 
al tipo que tuvieron en la cotización o;i-
cial el día precedente. Si el rematante 
no prestase la fianza definitiva, noconcu. 
rriese á otorgar la escritura ó no llenase 
las condiciones prescritas para ello, aún 
después de transcurrida la prórroga que 
al efecto se le conceda, caso de que exis
ta causa justificada para otorgarla, se 
tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del mismo remanente con los efec
tos del art. 23 del Real decreto do 4 de 
Enero de 1883, que reglamenta y modifi
ca el de 27 de Febrero de 1852 sobre con
tratación de servicios públicos. 

Art. 12. El rematante podrá retirar 
el exceso que resulte ó habrá de reponer 
la diferencia, siempre que el precio de 
los efectos depositados sufra durante el 
contrato un aumento ó disminución que 
exceda del 3 por 100 respecto al dia en 
que se haya constituido la fianza. Tam
bién queda obligado á completar el im
porte de la misma, siempre que para ha
cer efectivas las responsabilidades en que 
incurra, se extraiga una parte de ella. Si 
debiendo retener eu cualquiera de ambos 
casos uo lo hiciese dentro de diez días si
guientes al en que sea requerido para 
ello, el Ayuntamiento podrá dar por res
cindido el contrato con los efectos del ya 
citado art. 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883. 

Art. 13. La fianza será devuelta al 
contratista, previa certificación del señor 
Ingeniero Director facultativo del ramo 
de Vías públicas municipales en que 
conste haber cumplido el rematante con 
todas las condiciones estipuladas en la 
escritura del contrato. 

Art. 14. El Ayuntamiento, osando de 
la facultad que le concede el art . 29 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, po
drá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo, por fal
tas del rematante ó por mera convenien
cia de la Corporación. 

Art. 15. El contratista no podrá pe
dir aumento ó disminución del precio en 
que hubiese quedado la subasta ó remi
sión del contrato, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste teudrá lugar á 
riesgo y ventura. 

Art. 16. El contratista, para todos loe 
incidentes á que pudiera dar lugar esta 
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subasta, renuncia al fuero de su Juez y 
domicilio. 

En el caso de no estar domiciliado el 
contratista en esta capital, deberá tener 
un representante con domicilio en ella, 
legalmente autorizado, al cual puedan 
hacerse las notificaciones necesarias para 
la marcha de los trabajos. 

Art. 17. El remate obliga al contra
tista y al £xcmo. Ayuntamiento desde 
la deñuitiva aprobación del mismo. ] 

Art. 18. El contratista queda obliga
do á satisfacer los gastos de escritura, 
sus copias y demás que pueda originar 
la subasta, así como el importe de la in-
eercióu de todos los documentos que }lo 
hayan sido para la'misma en los, diarios 
oficiales de Madrid presentando al efec
to antes de formalizar la estritura ó acta 
déTremate, el correspondiente resguardo 
de"haber hecho efectivo el mencionado 
importe. 

Art. 19. Para poder tomar parte en 

Talamanca á 22 de Febrero de 1888.= 
El Alcalde, Agapito Martin y Pelayo. 

la subasta es requisito indispensable que 
ios resguardos, bien procedan de la Te-
soreria municipal, bien de la Caja gene
ral de Depósitos, vayan acompañados 
del sello correspondiente que justifique 
haber satisfecho en la Tesorería] muni
cipal tres pesetas en las lianzas ó ¿depó
sitos previos, por cada 500 pesetas ó frac
ción de esta suma. ^ BHt 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 23 de Febrero de 1888 .» El 
Secretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición 

^ Don.... , que vive enterado de las 
condiciones para la subasta en pública 
licitación de las obras de construcción de 
pavimento de madera en diversas vías 
de esta capital, anunciada en el BOLETÍN 
OFICIAÍ. de la provincia y Gaceta de esta 
capital del día de. ... de conforme 
eu un todo con las mismas, se compro
mete á tomarlas á su cargo, con estricta 
sujeción á aquellas (aquí la proposición 
refiriéndose al tipo) con la cantidad 'eu 
letra. 

Madrid de de 1888. 
(Firma del proponente.) 

(Véase la condición 32 del pliego de 
las facultativas.) 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario para el año económico de 1888 
á 89. y adicional al del corriente ejercicio 
de 1887 á 88, se hallan formados y ex 
puestos al público, por 15 días, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, según 
previene el art . 146 de la ley Municipal 
vigente. 

Escorial 24 de Febrero de 1888.—El 
Alcalde, P . A., Julián del Castillo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia. 

CENTRO 
D. José Rodríguez Zapata, Magis

trado de Audiencia de fuera y Juez de 
instrucción del distrito del Centro. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en dicho Juzgado y Secretaria 
del que autoriza, pende sumario criminal 
de oficio contra Eduardo Hart L e e y otro 
por estafa, cuya demás filiación, señas 
personales y actual paradero se ignora, 
por lo que se le cita y llama para que 
dentro del término de ¿diez días compa
rezca en este Juzgado ó en la prisión ce
lular á responder á los cargos que le re
sulten en dicha causa; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo así, se le declarará r e 
belde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares, procedan á 
la busca y captura del referido Eduardo 
Hart L e e para que tenga lugar lo acor
dado. 

Dada en Madrid á 23 de Febrero de 
1888.=José R. Z a p a t a . = E l Secretario, 
Emilio J . Pé rez .=Es copia. 

CENTRO 
D. José Rodríguez Zapata, Magistra

do de Audiencia territorial de las de fuera 
de esta Corte y Juez de instrucción del 
distrito del Centro de la misma. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á D. Eduardo López Bago, Direc
tor que fué del periódico La Sátira, que 
habitó en la calle del Clavel, núm. 4, y 
euvas demás circunstancias y paradero 
83 ignora, para que en el término de diez 
días se presente en este Juzgado á pres
tar declaración indagatoria y practicar 
las demás diligencias que sean necesarias 
en la causa que se le sigue sobre coaccio
nes y provocación á uu duelo denuncia
dos por el Diputado á Cortes D. Eduardo 
Ruiz García Hita. 

Encargo á todas las Autoridades civi
les y militares y demás agentes de la po
licía judicial, practiquen las más activas 
diligencias para la detención de dicho 
procesado, poniéudole á disposición de 
este Juzgado. 

Madrid 21 de Febrero de 1888.«José 
R. Zapata. = El Secretario, Emilio J . 
Pérez. 

i a m a n e a 
Para proceder á la formación del 1 

apéndice al amillaramiento, que h i de • 
regir en el próximo año económico de j 
1888 á 89, se previene á los propietarios 
que hayan experimentado alteración en 
au riqueza, presenten relaciones por du
plicado en la Secretaría de este Ayunta
miento, dentro de los 15 días siguientes 
á la publicación del presente en el BOLE • 
TÍN OFICIAL de la provincia, atemperán
dose para ello á las disposiciones del re
glamento de 30 de Septiembre de 1885. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Torrelaguua, El Vellón, El Molar. Val-
detorres y Valdepié agos se servirán or-
deoar la mayor publicidad de este anun
cio en sus respectivas localidades. 

NORTE 
D. Felipe Peña y Costalago, Juez de 

instrucción del distrito del Norte de esta 
capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Antonia N , cuyo domicilio y pa
radero actual 6e iguora, siendo sus se
ñas personales de estatura alta, color pá
lido, rubia, ojos azules, delgada do car
nes, y viste falda de merino negro, m a n 
tón oriental, pañuelo de seda amarillo á 

| la cabeza, que acostumbra pasear por las 
i calles de Fueucarral y de la Montera, á 

fin de que dentro del término de diez días 
se presente eu dicho Juzgado y mi Se
cretaria, durante las horas de despacho, 
á prestar declaración eu el sumario que 
con otra se la sigue por hurto; bajo aper
cibimiento que si no lo verifica se la de

clarará rebelde y la parará el perjoicio 
que haya logar. 

A la vez, en nombre de S. M, el Bey 
D. Alfonso XIII , y por su menor edad 
en el de su Augusta Madre la Reina Re
gente (Q. D. G.), encargo á los agentes 
de la Autoridad procedan ala busca y cap
tura de la expresada Antonia N . , trasla
dándola, caso de ser habida, á la cárcel 
de mujeres de esta Corte en clase de de
tenida, comunicada y á disposición de di* 
cho mi Juzgado. 

Dado en Madrid á 8 de Febrero de 
1888.=Felipe Peña .=Por mandado de 
S. S., Santos Gurcía López. 

ESTE 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Este, 
dictada en los autos de testamentaría vo
luntaria de D. Teodoro Ibáñez Grana
dos, se sacan á publica subasta, por tér
mino de 20 días, dos solares situados eu 
Chamberí; el primero en las calles del 
Cisne y la de Genner, en parte de la 
mauzaua 164 del ensanche, tasado por el 
Arquitecto D. Daniel Zabala en 168.000 
pesetas, y el segundo cu la referida calle 
de Genner, eu parte de la mauzaua 163, 
valorado por mismo Arquitecto en 17.000 
pesetas , que á una suma hace la de 
185 000 pesetas, á rebajar cargas; cuyos 
linderos, cabida y demás circunstancias 
constan de los antecedentes que obran en 
Escribanía, para que puedan examinarlos 
los que lo deseen. Para su remate, que 
tendrá efecto en dicho Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, se ha se
ñalado el día 27 de Marzo próximo, á las 
dos de la tarde; advirtiéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del importe de dichos so
lares, y que para hacer licitación deberá 
couBignarse previameute el 10 por 100 del 
mismo. 

Madrid 23 de Febrero de 1888.=» 
El Juez de primera instancia, Manuel 
Osuna .=E l actuario, Agapito Gil Man
rique. 124 

ESTE 
D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez 

de instruccióu del distrito del Este de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Juan Baliño, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignora, para que en el término de 10 
días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria eu el BOLETÍN OFICIAL y 
Gacela de Madrid, couipare/.ca en este 
Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que instruye con
tra el mismo por hurto. 

Al mismo tiempo ruego á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, 
procedan á la busca y captura y conduc
ción á la prisión celular á disposicióu de 
este J ú z g a l o del referido Juan Baliño. 

Dado en Madrid á 18 de Febrero de 
1888.=Ricardo Saave i ra .=Por su man
dado, Eugenio Tribal J o s . » Es copia. = 
Tribaldos. 

OESTE 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito del Oeste de 
esta Corte, fecha 13 de los corrientes, re
frendada por mi y recaída eu el sumario 
criminal que se iustruye contra el proce
sado D. Miguel Urbano Ruiz, por tenta
tiva de estafa, se cita y llama á D. An
tonio Marqués y Ferrer, que tuvo su do
micilio en la calle de Dou Martin, n ú 
mero 57, p i ra que eu el término de ciuco 

días sigoientesá la publicación deesteedic^ 
to en el BOLETÍN OFÍCÍAX de la provi O C j a 

comparezca ante este referido J u z g ^ 
para prestar declaración; y se le ape rc^ 
que de no comparecer le parará elperjQj. 
ció que haya lugar . 

Madrid 18 Febrero de 1888. 
V.° B ° = K l Juez, Calza8.=*El Secreta* 
rio, Agapito de las Heras . 

OESTE 
D. Miguel Calzas y Sáinz, Jaez <h 

instrucción del distrito del Oeste de eit* 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza al procesado Antonio 
Rodríguez Pérez, hijo de Félix y de Bal-
tasara, natural de Rudián, eu la provincia 
de Lugo, de 15 años de edad, soltero, p&_ 
nadero con instrucción, que tuvo su do
micilio en la calle de la Palma Alta, nú
mero 9, cuarto tercero izquierda; sos se
ñas personales son: estatura regalar, ojoi 
azules, pelo castaño, sin barba ni bigote, 
tiene una pequeña cicatriz en el ojo de
recho, viste traje pantalón, chaqueta y 
chateco de tela á cuadros color café y 
negro, blusa de percal clara, borcegoíet 
de becerro negro, boina azul, y al cuello 
lleva tapabocas, cuyo actual paradero y 
domicilio se ignora, para que en el tér
mino de diez días siguientes al de la pu
blicación de esta requisitoria en la Ga
ceta de Madrid y eu- el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en la causa criminal que se le 
sigue por el delito de hurto; y se le aper
cibe que de no comparecer seiá declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Por tanto, ruego á las Autoridades ci
viles y militares, y encargo á los indivi
duos de la ronda judicial y Guardia civil, 
practiquen diligencias para la busca j 
captura del referido procesado, al qaa 
conducirán á la prisión celular á disposi
ción de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 20 de Febrero da 
18S8.=Miguel Calzas.=Agapito de Isi 
Heras. 

SEPÚLVEDA 
D. Prudencio Barcena y Barcena, 

Juez de instrucción de esta villa de Se-
púlveda y su partido. 

Por el presente primer edicto y me
diante no haber sido habido en la villa 
de Iscar, en la provincia de ValladoUd, 
su domicilio á Cándido Cabrero Sánchez, 
que debe improvisto de cédula personali 
expedida en dicho Iscar, con el número 
564, con instrucción, y que debe hallar
se cu Madrid, cuyo domicilio asi como*» 
calle, uúmero y cuarto se desconocen, w 
le cita por el término de diez días, p a r * 
que dentro de dicho plazo, que empezar* 
á coutarso desde su publicación en 1» 
Gaceta del Gobierno, comparezca ante 
este Juzgado y au sala audiencia, á fio 
de que preste declaración, según eat* 
acordado, eu sumario que eu el mismo s« 
inetruye por robo de dos machos á 
gcl Casado Clemente, vecino de Barboll*» 
en la no-he de 31 de Diciembre último; 
V Í U la inteligencia que pasado dicho tér
mino sin verificar la presentación qo* *• 
le ordena, les parará el perjuicio que b a " 
biere lug¡»r en derecho. 

Dado en Sepúlveda á 20 de Febre* 
de 18SS.=-Prudencio Barcena y B»' 6*' 
n a . = P . S. O., el Secretario, Justo de «» 
Plaza. 

MAÜH1D; tbbs.—F.wueL» UpográBc* del Üo***' 


